
B. O. del E.— Núm. 4 4 enero 1949 Anexo único.—-Página 21

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 4 
de  enero de 1949, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

Francos
Libras .........
Dólares ...... .
Liras ...... ........ ■
Francos sui/roc.
Rei9hsmark .....
í'rancós -bdgas.
Florines ......... .
Escudibs ..........
p e s o s  moneda

legal .......... .
Id. Turismo .... 
‘Coronas $uecft£. 
Id. danesas 
Pesos chileno#;,

CAMBIO  OFICIAL CAMBIO OFICIAL
PREFERENTE (1)

Compra Compra

4,15
44.13 
10,95
3,12

254.35
25,00

412u7¿¿
44.13
2,00
8,05
2.295

25.46

6,23
66.19 
16.40

381.52
• 37.50 
619,12
08.19

3,90
4,57

(1) El cambio oficial preferente es apli
cable a la» operaciones por concepto de 
«Turismo* o «A-.ixilio familiar».

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España en Bue

nos Aires
El señor Cónsul general de España en 

Buenos Aires participa a este Ministerio 
el fallecimiento de Enrique López, de se
senta años, solí ero, ocurrido ei día 22 db 
noviembre del corriente año.
, Madrid, 26 de diciembre de' 1948,

 DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BALEARES 

Modificación de industria
Peticionarios: Don Gabriel y don Ra

fael Ferrer Llooera,
Objeto: Instalar en éu industria de 

fabricación de harinas cuatro molinos 
dobles ¿oh 'cu a tro  cilindros cíe 400-220 
metros, modeló MG. diagonal; un plflh- 
chister de ocho calles modelo MG., de 
dos cuerpos’y 12 tamices; una cepillado 
r.a, de salvados nrodelo TG, número 1, 
dando de baja dos pares de molinos, de' 
piedra de 1,50, una limpia combinada y 
un cernedor*

Producción: No sufrirá variación.
. Emplazamiento; Ramón Lluil, sin nú-, 
mero. Inca.

•Esta industria emplearte maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petipión para que 
los industriales que se Consideren afec
tados por la misma presenten los escri- 

1 tos-que estimen oportunos* en triplicado 
ejemplar, dentro dei plazo de diez días, 
en las oficinas d? esta Delegación de In
dustrial

* Palma de ‘Mallorca, 24 de diciembre de 
1948.—Él Ingeniero Jefe, J. Marqués. . 

6.939*0.
, 4 . ^  CACERES

R eapertura de industria
Peticionario: Don Julián Rodríguez He- 

v rrero, domiciliado en Villanueva de la: 
Sierra.

Objeto de la, petición: Reanudación de 
■ actividades de su' fábrica dé harinás,. de 
Villanueva dé la Sierra, sistema :de~ pie
dras, con capacidad de moltura ción de 
2.800 kilos en 24 hor#s de trabajo;

Se hace pública esta petición oara que 
los industriales que se consideren afecta
dos' por la misma presenten por duplica- • 

fes escritos que estimen, por conve

niente#, en las oficinas de esta Delegación, 
dentrp del plazo de diez días.

Cáceres, 10 de. diciembre, de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista. 

V  1.004-0. '

A mpliación  de in d u str ia

Peticionario: Don Andrés Navarro No
gales. como arrendatario.

Domiciliado en: Villabueñas de Gata. 
Objeto de la petición: Instalación en 

su fábrica de extracción , de Aceite de 
oliva de Villabüénas de Gata de un tri
turador con elevador y una terino-bati- 
dbra.

Se hace pública está petición para.que 
los* industriales que se consideren afec
tado? por la misma presenteh por du
plicado ios escritos que estimen conve-' 
nientes , dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas efe esta Delegación, San 
Pedro, 7 y 9.

Cáceres*, 6 de diciembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista. 

l.OOb-l—O.

LEGALIZACIÓN DE INDUSTRIA

* Peticionario; Don Gregorio González 
Fernández., , *

Domicilio: Navalmoral.de la Mata. ' 
Objeto de la petición: Legalización de 

un salón de cinematógrafo, instalado en 
Naválmoral de la* Mata, calle Gábriel y 
Galán, 48. •
: Capacidad, de espectadores: 6$4.

Se hace publica esta petición oara que 
los industriales que se consideren afecra-, 
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen por conve
nientes, ep las oficinas de esta Delega
ción de Industria (San Pedro, 7 y 9 )0 
dentro del plazo de diez ctlás.

Cáceres, ¿ó de diciembre de 1948.—-El, 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista. •

1.004-2—O.
N ueva in d u str ia

Peticionario: Don Vicente Sánchez
Díaz. 1

Domicilio: TorrejoneiHo. General Fran
co, 23.

Objeto de la petición:. Instalación de 
una industria para la • molturación de pi
mentón en Torrcioncillo. constituida ñor 
•dos molinos .de 0,60 metros .diámetro, ac
cionados mediante dos motores eléctricos 
con potencia total de 20 H. P. Be instala
rá asimismo motor de reserva de aceites 
pesados.

Esta industria empleará maquinarla 
y materias primas de producción na
cional. , i

Se hace pública, esfa petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la*misifia presenten por tíuolica- 
do lo s . escritos aue estimen pof conve
nientes, en las oficinas dp esta . Delega

c ió n  de Industria, . San Pedro, 7 v 9l 
Cáceres, 13 de diciembre, de 1948 —El 

Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista. .
1.004-3—O.

A Y U N T A M I E N T O S  
C A M A S

E d icto

En virtud de lo acordado por es te 
Ayuntamiento* en la sesión dé 221 de di
ciembre <fel corriente año, y .Habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en el artículo 26 
del vigente Reglamento para la contrata
ción de Obras- y Servicios Municipales, 
sin que se haya producido nifiguna 'recla: 
marión, se anuncia ,̂1 público la subasta 
relativa cte obras de construcción• de al
cantarillada dbl núcleo principal’ del* pue
blo, bajo el tipo de uñ míllóñ doscientas 
noventa y nueve mil doscientas eres pe
setas con treinta y cuatro céntimos (pe- l 
setas 1.299.203.34. ' \ i

Los pagos y plazo de ejecución de las 
obras constáh en los pliegos de condicio
nes que» Junto con fes demás áocumen*

tos, estarán dé, manifiesto en la Secreta
ria de este Ayurkamiento ,pa^a conocí? 
miento d e slar, personas que deseen Inte* 
rosarse en la indicada subasta.

Esta se verificará en la Gasa Consisto* 
rial, bajo la presidencia del' aeñor Alcalde 
o Teniente de' Alcalde en quien delegue, 
a las doce horas dei día siguiente hábil ai 
del cumplimiento de los veinte de la . pu
blicación de este anunció en el BOLETIN 
OFICL4L DEL ESTADO.. '

Con arreglo á lo prevenido en los artícu
los 6.° y 13 del Reglamentó antes citado* 
las proposiciones se presentarán suscritas 
por el propio lidiador o  por persónas qüó 
legalmente le. representen, por medió d© 
poder declarado bastante por el Secreta* 
rio Letrado de este Ayuntamiento* .ajus
tadas al modelo que á continuación se inr 
serta y acompañadas de documentos dé 
identidad qél licitador y, además, del res
guardó acreditativo de haber constituida 
en la Caja General de Depósitos, sus su
cursales o en la Depositaría Muñicipal, d  
2 por 100 del tipo de subasta* o sea Xa 
cantidad de 25.984,10 pesetas (veinticinco 

•mil novecientas ochenta y cuatro pesetas 
con diez céntimos) , en concepto de fianza 
provisional, cuyo depósito deberá comple
tar el que resulte adjudicatario hasta 
el 4 por 100 de la  cantidad :* importé dei 
remate También deberá depositarse en 

1 la Caja Municipal el 5 por 100 de la fian* 
z¡i provisional *para responder de los rein* 
tegros y gastos a cargo del licitador .qu© 
pudiera haber omitido su pago por éste.

Las proposiciones estarán contenidas en 
un sobre lacrado y. cerrado, y en otro so
bre. también lacrado y cerrado, se conten^ 
drán las referencias técnicas y econónn* 
cas del licitador.

El plazorde presentación de ambos so
bres será', el día siguiente al de la#publi* 
cariófi del presente edicto» hasta el ante
rior, inclusive, al de la subasta, durante 
las horas de onc,e a trece de la mañana, 
en la Secretaria Municipal. El primero- de 
Iqs sobres llevará escrito lo siguiente:
«Proposición de don  ........ para optar a
la subasta de obra de construcción del 
alcantarillado del núcle-o principal de4

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace publico para gene
ral conocimiento que, apro
bada pof la Superioridad, 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico
oficial: • ñ

| ‘Peseta# .

Trimestre -  «- r, -s , 65,00 
Semestre 130,00
Año 260,00.

* Número corriente*, 1*00 
» atrasado «« 2,00 I
*> con, suple
mento o anexo., 4,00 I

Por lo que los señores Aus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa» y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de lo  ̂ trimestres 
Sucesivos remesarán lás co
rrespondientes diferencias. 

t A  ADMINISTRACION
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pueblo», y el segundo llevará escrito: «Re^ 
^xer¿peías técnicas y económicas del lici-

t tador don  ........j». ■
Se abrirán primeramente los sobres de

las referencias y 'se escogerán ins propues-' 
tas córrespondicntes'a las referencias que 
se estimen' aceptables'; las, correspondió^-. 
tes a las referencias no aceptables serán 
destruidas sin abrir..

Si en las proposiciones que se abran hu
biesen dos o mas igualmente ventajosas, 
en el mismo acto se verificará licitación 
por pujas a la llana, durante el -término 
de quinc^ minutos, entre sus autores: sí 
terminado dicho plazo subsiste la .igual*

- dad, se decidirá el empáte por medio de 
florteo y se hará la adjudicación provisio
nal al favorecido por éste, ,■
. Camas, 21 de jliciem bre de 1948.—El Al- 

, ealde, Antonio Rodríguez
Modelo de proposición

Doi) .......... , vecinp de ...........   provincia
de .. con residencia en en

 ̂ oalidad de (empresario, gerente, adm i
nistrador, apoderado, etc.),; lo que acredi
ta debidamente; que se dedica,, según tam
bién, acredita, a la contrata de abras, en
terado del án\mcio publicado el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO o de ¡a 

* provincia) del d^a ...... de ...... de 194... y
de las condiciones y -requisitos que se 
exigen psrra la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción del 
alcantarillado- del núcleo . principal del' 
pueblo, de Camas, que se contienen^ en 
los- pliegos de condiciones facultativas, 
económicas y particulares, de los que se

encuentra bien^enterado, se compromete 
a realizar dichas obras, con arreglo a los 
pliegos mencionados, en el precto del pre
supuesto de contrata, con una rebaja de
(tanto por ciento-que desee, o ninguno;v 

 ̂ Asimismo se compromete a que las 
muneráciones'mínimaSf que han de perci
bir los obreros de cáda oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las* disposiciones vigentes.

(Fecha y firma del proponénte.j) 
"6.948-0,

CAJA NACTQNAlT D£ SEGUROS DE 
ACCIDENTES DEC TRABAJO'

•Por consecuencia de accidente de tro*- 
bájo, ocurrido el día 29 de 'septiembre 
de .1948, falleció en Valencia el obrero 
Ju#n francisco Garrido Díaz, de treinta 
y tres años de edad, natural de Valde
peñas (Ciudad Real), hijo-de Juan Fran
cisco y de Catalina, domiciliado en Va
lencia, que trabajaba ai servicio de Vi
cente Muyillo Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento dé 31 de ene
ro d£ 1933, ' los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando 
loe documentos. que 1q acredíten, a la 
Caja Nacional de Seguro de A9cident.es 
del Trabajo, Bagaste, 6, Madriíj.

Madrid, 23 de diciembre de 1948*—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés. . „

A N U N CI OS P A R T I C U L A R E S
BANCO HERBERO

OVIEDO 
Habiendo sufrido extravío en poder del 

interesado el resguardo de depósito' en 
este Banco, número 26.284, a nombre de 
Maximiliano Felgueróso Solía, coñipren- 

 ̂ fiivo de pesetas nominales 2.500, en cinco 
Cédulas 4 1/2 por 100, sene C, del Banco 
Hipotecario de España, números U6.032 
al 36, se hace público público en cumpli
miento de lo preceptuado en los artícu
los 12 y 17 de nuestros Eafcatutcs sotfa- 
les, advirtiendo qu(T de no presentarse' 
reclamación justificada en eh término de 
treinta días, a contar de la fécha de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en un 
diario, de Oviedo, se expedirá duplicado 
á. nombre del titular; sin responsabilidad 
por nuestra parte.

Ovfedo, 23 de diciembre de 1948—Por 
jeí Banco Herrero,' el Director general 
Antonio P. Hidalgo. . - c .#  ̂ 6.940-P.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
TOLEDO ...

Habiendo sufrido extravío en poder del 
Interesado los resguardos de depósito nú
meros 1.881, 1.882 y 1.883, expedidos por 
esta Sucursal coh fecha 11 de octubre 
de 1947, agnombre de don Francisco Ro- 
bledfa Vega, cGmprjmsivos, respectiva
mente, de 5.000 pesetas nominales en ac
ciones ordinarias de la Cía. Telefónica 
Nacional de España, 300.000 pesetas no
mínale^ en accione» preferentes (hoy : 
convertidas en ordinarias) de la citada 
Sociedad, y 16.000 pesetas nominales en 
acciones de la Unión Española de Expíe* 
#vo$, se hace público que si transcurrido 
el pla^o de un mes desde la publicación 
de éste anunció en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y diario «El Alcft- 
?jaxnt edición de Toledo, síq presentarse 
reclamación. Justificada, se procederá a 
la, expedición d¡e dunlicados a nombpe. 
del titular, sin responsabilidad para este 
Banco.

Toledo, 28 de diciembre de 1948.—El 
fWrectoL F, Arocao 6.994-Po

I BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL
Los señores accionistas particulares de 

este Banco, que, por tanto, no figuran en 
el libro registro como* Banqueros. o In
dustríale»' y que no hayan recibido la 
carta que se les ha dirigido a las señas 
que *obran en esta Secretaria, deberán 

pasarse o dirigirse a la misma (Carre
ra d£ San Jerónimo, núm. 38) para un 
asunto que l^s interesa relacionado con 
ia próxima ampliación de capital, a que 
se refiere la carta en cuestión.'

Madrid, 29 de diciembre de 1948.—El 
Secretario del Consejo, c*e Administra
ción, José G. Robattou 

16—Pá

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO X 

. ^  BOLSA DE MADRID
A d m is ió n  de va lor es  a la  c o t iz a c ió n *

* /  * OFICIAL ' 1 *
. • Esta Junta Sindical, en uso d é la s  fa -' 

cuitadas que te confieren el Código de Co
mercio y los Reglamentos general de Bol
sas e interior de la de Madrid, ha ac.or- 

1 dado: *"
Qué se admitan á la contratación pú

blica bursátil o incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio'' 25.000 
acciones al portador, de 1.000 pesetas no
minales cada una, totalmente desembol- 

 ̂ s&das, números 1 al 25.000, inclusive, mi& 
han ¿ido emitidas y puestas en circulación 
por «Sevilla Films, S ,'A .»

Lo que .se pone en conocimiento del 
público en general a los, efectos oportiv* 
nos. \

' Madrid,^ 24 de diciembre de 1948.—>E1 
Secretario, Carlos de la Alora, Pajares.— • 
Visto bueno,r el Síndico-Presidente, Eduar- 
do de Agililar. /
' (6.956-P. * *  *  • » ______

LA EJuSCTRICA DEL PANAD£St S. A.
‘ ,  BISBAL PBl^ PANADES

La^Sociedad «La Eléctrica del Pánadés, 
Sociedad Anónima»., pone en conocimien
to público que durante I03 quince días si
guientes a la publicación de éste anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADQ 
queda, abierta, en las oficinas de la $ £  
c&daq, en Biaba! del Panadés ^Tarrago-

ña). la suscripción de cien acciones nomi
nativas de emeo mil pesetas nominales, 
enteramente desembolsadas, que se ponen 
en circulación por su valor nominal, que. 
deberá hacerse efectivo en metálico un*

IV.C7- cerrada la suscripción y hecha la ad
judicación definitiva.

En. el-acto de ia suscripción los-solkv  
tantos deberán depositar el veinte- por\  
ciento del importe do las acciones ^ lic i
tadas -> ^

Se admitirán a ‘ cuenta de acciones in
muebles que a juicio y entendido dei Coz> . 
se jo  de Administración reúnen eondicio- • 
nes frara oficinas y almacenes de la So
ciedad-

C a so 'd e  solicitarse mayor número de 
acciom s de las que so ponen en circular* 
eión, se procederá ‘ al prorrateo , en ia íor- 

jria prevista en la. Orden ministerial de 
'•28 de febrero de 1947. * *

fíisbárdei Pana des, 18 de diciembre de 
1948 — E! Presidente del C o n e jo  de Ad
ministración, José Saumoy,

• 6.947-P.«
   U ™  :--------  * -------------- .

MINERO
SIDERURGICA DE PON FERRADA, S. A.

ALCALA, 27.—MADRID 

INTÉRESES D2 OBLIGACIONES * .
A partir del día 3 de enero próximo, 

podrán hacerse efectivas los intereses co- 
respondientes al vencimiento del segun
do ¿emesire del año en curso de las OblÍ« 
gaciones emitidas por esta Sociedad, en 
los Establecimientos qué a- continuación 
se detallan: Bancos de Santander, Cen
trar, y Pastor, en sus Casas matrices y su
cursales. i -

El pago, con deducción de 'Impuestos, 
se hará contra, cupón número dos de laa 
expresadas obligaciones.

Madrid, 27 de diciembre de 1948—Él 
Presidente del Consejo de Administración.

6.941-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
 

JUZGADOR DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
E d icto s

PHr el presente £e anunciá la inicia-'.' 
ción anse el juzga cío de Pnrfrera Instan
cia número 2 de Madrid (Secretaria de ' 
don Antonio Yañéz A ^ oy o j, sito eq 2a 
calle dei General Castaños, número uno, ¡ 
de eXpedieñte a instancia de don Angel 
Ruis Atienza, hijo de don Luis y de doña 
Nemesia, nacido el día 21 de agosto, de 
1892 én Archena (Murcia), de profesión 
propietario, de .estado casado con doña 
Máría de Lourdes Aliaba Díaz,- y con 
domicilio en el paseo de Rosales, 14, en 
solicitud de que sean unidos sus apellidos 
«Ruiz-Atienza», quedando en lo sucesivo 
pomo uno solo, y como segundo, el que ' 
ocupaba igual lugar entre los de sir se
ñor padre, o sea el do «Esctgiero», cuya 
solicitud es extensiva pará que los hijos 1 
del expresado sefipr, llamadoA^hgel, Jo
sé Luis, Fernando y Mario Rúiz Aliaga,,
uson también como primer ^apellido el

de «Ruiz-Atienza», y como segundo, el que 
tienen en • !q¡v actualidad, ó  sea, el de 
gAliaga». >

Anunciándose por medio de este edic
to/dicha solicitud, a fin dé que .puedan 
presentar oposición a ' l a  misma1 quienes 
se creán con derecho a ella, dentro del 
término de tres, meses.

V  para su publicación én# el- BOLE- , 
TIN OFICIAL D,EL "ESTADO expido el 
presente, con e! visto bueno oel señor 
JUez, en Madrid & 12 de diciembre de*“ . . . .
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1948.—El Secretario, Antonio Yáñez.— 
Visto bueno, el Juez de Primera Instan
cia, R. Bono.

6.968-0.

En virtud de lo acordado en providencia
dictada en e l día de hoy por el se

ñor don Adolfo Suarez  Manteola, Juez 
de Primera Instancia número 13 de los 
de esta capital, en expediente promovido 
por don Carlos, don Fulgencio y don Cán
dido García Germán con e l  Ministerio 
público, sobre declaración de herederos 
abintestato de su hermano de doble 
vínculo don Santiago García Germán, 
hijó de Fulgencio y de Flora, de estado 
soltero, que falleció .en ei Sanatario de 
lo Fuenfría el 23 de marzo del corriente 
año, se anuncia la muerte testar del 
expresado .señor, que era natural de Fa
lencia yvteuía veintinueve años de edad, 
v que han comparecido a reclamar la 
herencia sus siete hermanos de doble 
vínculo, llamados don Carlos, don Ful
gencio, don Cándido, don Federico, doña 
Flora, doña Mana Teresa y doña Mana 
del Pilar García Germán, y se llama por 
medio del presente edicto a los que se 
crean con igual o mejor derecho para 
que conferezcan ante este.Juzgado a re
clamarlo dentro del término de treinta 
dias, contados del siguiente al en que 
tenga lugar la publicación del presente 
edicto en los periódicos ofici a l e s .

Y  para que tenga lugar su inserción 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTA

DO, expido el presente con el visto bue
no del señor Juez, en Madrid a 13 de di
ciembre de 1948.—El Secretario (ilegible/**! 
Visto bueno, el Juez de Primera. Instan
cia, Adolfo Suárez.

6959.—A. J.

En  el expediente que se sigue en dicho 
juzgado de primera instancia número 
diez, instado por don Alfonso Navarro 
de Miguel, con establecimiento de eba- 
Histeria en lá calle dei Olmo, púmero cua- 

, tí*o, y sucursal de carpintería en la calle 
de Santa Juliana sesenta y 'cinco, am
bas de esta capital, por auto de dieciocho 
del aótual se ha declarado a dicho don 
Alfonso Na tarro en estado itúe suspen
sión de paeos, con insolvencia prov sio- 
nal, habiéndose señalado jlárá la Junfo 
general de acreedores del referido señor e} 
día doce de febrero de mil novecientos 
cuarenta y . nueve, a'las once de su ^ma
ñana. en la Sala Audiencia de este/Juz
gado, sito en el Ps lacló de los Juzgados, 
calle del General Castaños, número une* 

Lo due se hace público por medio 
del presente para cenocimíehto de los 
acreedores del don Alfonso Navarro de 
Miguel, a los Anea de la Ley de suspen
sión de pagos, de veintiséis de julio de 
mil novecientos veintidós.

Madrid, veinte de diciembrevde rn!* no
vecientos cuarenta y ochp.—Él Juez de 
primer alnstjmcia, Tomás Marco.—E l Se
cretarlo, Cándido García.

6.996-A. J.

Don Juan Cándido Antón Pacheco, Ma
gistrado, Juez de Primeta Instancia nú
mero i; Decano, de los de esta capi
tal. '
Pór el presente h^go sabér: Que'?n  

este ’ Juzgado se tramita expediente de 
apremio para hactr cfécüva multa tío 
quinienta# mil pesetas impuesta,por el 
Consejo de Ministros a doña María Lui
sa Narváez Macías, Duquesa de Valen
cia, en cuyo expediente se ha acordado,, 
por providencia de esta fecha, sacar a 
subasta por primera vez y precio c\\ e 
luego se dúá. la siguiente finca propie
dad de lav hombrada señora. . *

Dehesa llamado «Don Vidal de Arriba 
O’Ladrado», térmh^o municipal de Cáce- 
res, de cabida 850 fanecas de m^rc* r‘ro- 
vincial, o ; 380 hectáreas. Linda f  Norte, 
con la dehesa «Pulgosa», ^Hinoiosa» y 
«ValhondiUo {dé Meneses»; 8ur; con la 
de «Torfiejón de Arribfc»; Este, con

llamadas «Torre de E lira  Martín», «Hor
nillo y Mangada», y ai Oeste, con la «e 
«Don Vidal de Abajo» y «Marimarco de 
Arriba», inscrita al tomo 663, libro 112. 
folio 140, fm #  1.673, Registro de la Pro

piedad de Cáceres.
Dicha subasta s e  celebrará doble y 

simultáneamente en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle del 
peral Castaños, núrpero y en la de 
igual clase de Cáceres ei día dieciséis 
de marzo de xjil novecientos cuarenta y 
nueve, a las once de su mañana, y pre- ' 
viniéndose a los 'lieitadores

Que el tipo del remate de dicha 
finca es de un millón quinientas dieci
nueve iníi quinientas pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del - expresado* tipo y ha
biendo de consignarse previamente par¿i 
tomar parte rn el remate el diefc por 
ciento .del referido tioo, sin cuyb requi-, 
sito no .serán admitidos.

2 .  L os títulos de propiedad de la re
ferida finca, suplidos por certificación en 
el Registro de la Propiedad, estarán de 

manifiesto en la  Secretaría del que re
frenda, para que puedan examinarlas les 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose, que los lic itadores debe
rán conformarse con- ellos, sin derecho 
a exigir ningunos otros* y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
esa tituiación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes si 
los hubiere-, a lá anotación de! embargo 
decretado en dicho expediente eontjnua- 
ran subsistentes, . entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos,4 sin 
dedicar a su extinción el precio del re
mate. .

Dado en. Madrid a  veintinueve de di
ciembre de mil -novecientos cuarenta v 
ocho.—E l Juez, Juan A. Pacheco.—El Se*< 
creta río, José de Molí nuevo.

2.813—'A. J.

SAN SEBASTIAN
Don Miguel González García, Magistra

do, Juez de Primera Instancia Húme
ro 1 y Decano de San Sebastián y su 
partido.
Por el presénte edicto, que se inserta

rá en el BOLETIN O FIC IA L D EL &S- 
TAdo, hago saber: Que por él señor 
Abogado del Estado, en representación 
del Estado, .se, han promovido en este 
Juzgado diligencias soore declaración dé 

. herederos abintestato por defunción de 
doña María Justina Bengo'echea Aldaco, 
ocurrida el 7 de marzo de 1938 en la 
villa de Hernani, de donde era natural 
y vecina, sin otqrgár disposición alguna 
testamentaria y sin pariente en grado, 
bastante para tener derecho a su heren
cia* con preferencia al que confiere al 
Estado el artículo 956 «del Código Civil, 
y se llama ,a-Jqs que se crean con igual 
o mejor derecha para qué comparézcan 
a reclamarlo en este Juzgado dentro dé 
treinta .dias, apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lúgar. Y  /

Dado en San .Sebastián a 27 de no- 
viembre do 1948.—El Juez, Miguel Gon
zález.—El Secretario, Miguel Alvares.

2.793-A. Jo
 a r é v a l o

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de Primera Instancia 
de Arévalo se tramitan autos de m enor 
cuaptía promovidos por don Marcelino 
Alonso López contra don José Pedro Xñi
re ta, sobre'Yago de cantidad, en *os ‘ 
que sé dictó sentencia cuyo encabeza
miento y  parte dispositiva dicen asi:.

«Sentencia.—En lar ciudad de Arévalo 
a once de noviembre, de mil novecientos . 
cuarenta y ocho. Vistos por el sefipr don 
Manuel Gutiérrez Madrigal, Juqz de Pri
mera Instancia de 1a misma y  su partido,

los presentes autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía seguidos  
ante este Juzgado en virtud de deman
da formulada, por el Procurador don EmjU 
lio García Vara, en-nombre y represen
tación de don Marcelino Alonso L6pé% 
mayor ‘de edad, casado, industrial y. Ve 
cino de Graspos, defendido por el Letra- 
do/don Nleasio Velayo r̂'y» Velayos, ' 
•tra don José Pedro Irlireta. mayor 
edad y vecino de Madrid, declarado en 
rebeldía por su incoifiPárecencia, sobre 
pago de cantidad y ... Fallo: Que danpo 
lugar en parte a la demanda formula^ 
da por don Marcelinp Alonso López con- 
t¡-a don José Pedro Irureta. áóbo decla
rar y áeciaro que él demandado debe ;U 
actor la cantidatl de ¿nieve m il quinleñf* 
tas* veintinueve pesetas, y  en su virtud 
C(Videno al repetido dernahdado, don Jo ■ 

Pedro Irum a, a que pague al ^ n 
niandante con los intereses jeiales des
de ía interposición' de la demanda, te 
expresada cantidad de nueve mil- qm~ 
ni en tas veititinueve peseras* con imposición. 
de costas, absolviendo al dem^nó-Yo del 
resto de la reclamación deducida,--Así 
por esta mi sentencia, que se notifican* 
al. demandado en la-, forma dispuesta en 
los artículos 282 y 283 ale la Ley Proce
sal civil, ú no ser que la oarté actor*, 
haga uso del derecho concedido en erar-’ 
tí etilo 769* de la misma Ley. io pz'onuhciów 
mando y finno.—M, Gutiéirez Madrigal,--  ̂
Rubricado.» :

Y  para q ue  conste y sirva de notifica
ción al demandado, por no haberse pe
dido a personar, expido la presenté, 
orden y con el visto bueno del S. ».a eu 
Arévalo a veintidós de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y odio.—El 8ecre*> 
tarto <ileg ib le).V .» B-S el Jues áe 
mera Instarfeia 

1,000—A. J.
JARANDILLA D E LA VERA

Don Pedro Roca de la Mata, Juez d» 
Primera Instancia de Jarandilla y su  
p a r t i d o .
Hago saber: Que a instancia. <ie ..José 

fíegovia Timón, jornalero, vecino de Vi- 
llanueva de la Vera, como representante 
legal dp su , esposa, María M^yq Timón, 
instruyo expediente sobre declaración de 
fallecimiento de Domingo, Mayo Cojjde- 
ror padre de María Mayo'Timón, el que 
nació él á de agosto de 1875, lujo 
gífcimo de Laureano Mayo y de Maurí- 
cía Cordero, én ej término de Villanueva 
de la Vera, de donde desapareció en fe
brero de .1921, sin haberse. tenido má» 
noticias de su paradero.

Lô  que se hacs público para' quien co
nozca el paradero de dicho Domingo Ma
yo Cordero, lo participe a este Juzgado, 

♦Dado en Jarandina de lá Vera a 22 d e - 
noviembre de 1948.—El Juez de. Prírn^r» 
Instancia* Pedro Roca.—-El Secretario Jo?» 
dicial, José Recio.

6.997—A. J.
SAN CRISTO BAL D E L A  LAGUNA

Don Tomás Izquierdo Barrios, Juez Muni
cipal en funciones d \  PrimeraInstan* 
cía. de esta ciudad y sú partido.
Por el .presente hago saber: Que en 

este Juzgado pende expediente promo
p *  don Eduardo y don Nicolás Pé

rez de ^Ascarüo, mayores de edad, jasado  
y soltero respectivamente, Cápj¿a5es d« 
Artillería, vecinos de esta ciudad, ha
ciendo e¡onstar:

Que según aparece de una infonnaq'óR 
p̂ara jjerpetua memoria, los ex ponentes 

; son conocidos indistintamente- por el pri-
• mer apellido de ̂ «Pérez» y por el de 
re/rde Ascanio»; figurando Con el urimer 
apellido de «Pérez de Ascanio» en fa*. Es
calilla» del Cuerpo de Artillería y desig
nado en igual forma- en su nombra- 
rniepto xle Jefe de la Hermañdad SíndL 
cal, don Eduardo Pérez de Ascanio, nom* 
brájido6e con éi mismo apellido don̂ NV» 
colás Pérez de Ascanio en su certificación
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académica, j  qué igualmente, j  con ¡o*
nombres de Nicolás y Eduardo Pérez de 
Ascanio. se les dirige su correspondencia; 
solicitando se les autorice a usar el »pe 
Slido de «Pérez de Ascanio».

Y* en méritos de lo acordado en pro
veído de es va fecha,'se hace publico para 
generai conocimiento a • fin de que pue
dan presentar /u  oposición. cuantos se 
créan con derecho a ello ante este Juz
gado de primera instancia, dentro del 
frérmino improrrogable- de tre¿ meses.

Dado en San Cristóbal de la Laguna 
^.quince de diciembre de mil novecientos 
«uarenta y ocho, El Juez, Tomás Iz
quierdo Barrios. — E l' Secretario judicial, 
p. S., Lprenso García González

V A L L S
 E dicto

De orden de: señor Juro de primera 
(instancia. e instnicción de este partido, y 
«a virtud de lo acordado por el mismo 
««expediente instruido con arreglo al ar
tículo ochocientos ochenta y cuatro de la 

Orgánica del Poder judicial sobre 
ffancelacióri de fianza constituida T>or 
ctl que i üé Procurador adscrito a este Juz
gado, • don Juan Pobiet Báyer, por medio 
■del presente se anuncia y hace público 
«i cese en ¿ú cargó" del referido Procu
rador, con objeto dé que dentro del tér
mino de seis meses puedan formularse 
arito esté propio Juzgado tes reclamaeio- 
Aes que contra' él hubiere.

Y con arreglo a lo prevenido en el ar
ticulo veintiséis del Estatuto de Procu
radores, aprobado pór Decreto de .dieci-' 
?iueve de diciembre de mil novecientos 
cuarenta, y siete, expido el presénte en 
Vails a diecisiete dé diciembre de.mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Secreta-. 
«rio judicial, Juan G. CarrlazOo 
.GMó-A> J,

REQUISITORIAS
Bajo , apercibim iento de ser. declarado^ re* 

bebdes y de in cu rrir  en  ía¿¡ derñús res* 
ponsdbüidades legales de no presentar te 
io s  procesados que a continuación se ex- 
presan en el plazo que. se les fija, a. 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio én este periódico oficial y ante 
\al Juzgado o Tribunal q u e 'se  señala, se 
les cita Uama y emplaza, encargándose . 
a todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía Judicial procedan a ¡a busca, cap-H 
tu ra '.7/ conducción d,e aquéllos, ponién - 
dolos a disposición dé dicho Juez o T r i
bunal, con arreglo a los artículos corres- 
pendientes ele la Ley de E njuiciam iento  
Crim inal. ■:

JUZGADOS MILITARES
3

ORÍHUELA PORTERO. Frán'eiseo; dé 
•veinticinco años, soltero/conctuctor, natu-* 
ral de Valdemoro (Madrid), con residen
cia en Doctor Benito, 4, Valdemoro < com
parecerá en él plazo fce ocho dias ante el 
Juez instructor del Parque Central de In
genieros, én Villaverde Alto (Madrid), lioso.

4
DIAZ ALIAS, Francisco; 'cuya filiación. 

,y demás1 circunstancias se desconoced* úl- , 
trinamente avecindado en ViUaverde Bajo 
(Madrid), calle Particular; comparecerá 

el plazo de ocho días ante el Juez 
instructor del Juzgado £el Parqué Céfc- 
sral de - Ingenieros, en Villaverde Alto 
(Madrid).—2 .m

l • • <
HiERRERA SUAREZ José Antonio; ca

cado con doña Sebastiana Caballeip Sán
chez, cdn domicilio en Las* Palmas def 
Gran Canaria, calle Asís, 40, marinero 
pescador,'de la embarcación denominada 
<*Marino»; procesado por ei delito de de
serción mercante; comparecerá en el tér
mino de treinta días ante don Antón’o 
Ruis Pérez-Luna, Juez instructor del Juz
gado de la Ayudantía de \Marina del 
ÜáJb&r* Español m  Villa

é
ARRAE5 VILLALBA, Andréa; mari

nero pescador de 4a embarcación deno
minada «Mar.no»; procesado por el de
lito de deser ción mercante com parecerá 
en ei término, de treinta» « i s  ante don 
Antonio Ruis Pérez-Luna, Juez ins truo 
tor dél Juzgado de la Ayudantía de Ma

rina del Sáhars- Español, f-n' Villa Cis- 
neros.-2.6S-J bis.

MIGUEL ROYO RUIZ. hijo de Tomás 
y de Dolores' natural de Rentería (Gui
púzcoa), domiciliado en la plaza Ferial, 
¿umero 5, 2.°, de veintitrés años, soltero, 
peón, de 1,640 metros, de pelo castaño, 
cejas . al pelo, ojos pardos, nariz depri
mida, barba poca, boca, regular, .color 
sano: encartado én expediente judicial 
por el supuesto delito do deserción: com
parecerá en el término de veinte días 
ante dou JGrabriel García. ?*Iunoz, Coman
dante y Juez Instructor del Regimiento 
Zapadores número 6, de guarnición en 
San Sebastián.—2.679.

8
RUFO MARTIN, Gabriel (a> «Rober

to», de trpinta y dos años, hijo de Ma
nuel y de Clemencia, natural de Mon- 
ter rubio (Córdoba) y vecino de Hiño jo
sa del Duque, jornalero;

CASTILLEJOS FERNANDEZ,’ Benito 
(a> «Tecla», de cuarenta V dos años, hijo 
de Francisca y de Dolores, natural de 
Hinojosa del Duque (Córdoba):

MARTIN BENITEZ? José (a) «Calé,?, 
de veinticinco años, hijo de José y d£ 
Francisca, natural de Viilanueva del Diz
que (Córdoba), jornalero;

PEREZ TORRES, José .(a) «Teniente», 
de cuarenta y dos años, hijo de Andrés 
v de Remedios, natural de Villafranea 
CCórddba)., prisión campo;

MUÑOZ ALVAREZ, Francisco. Ú) «Lu- 
cjuillas», de sesenta y tres años, liijo de 
Lucas y de Josefa, natural de Villavi- 
ciosa (Córdoba)# jornalero;

DELGADO CANO, Franciseó (a) «Ba
la», de treinta y siete años, hijo de José 
y de Trinidad, natural y veeipo de Na
vas de la Concepción (Sevilla), del campo; 
procesados en' pausa 893 de 1948, por el 
delito de asesinato; comparecerán en el 
término de quince días ante don José 
Ostos García, Comandante y Juez Ins
tructor del Juzgado Militar Permanente 
número 2, Sevilla.—2.680. .

9
PALENCIA GOMEZ. Francisco: hijo 

de Francisco y de Pila!’, natural de Rei- 
nosa (Santander), soltero, estudiante, de 
veintidós años: estatura, 1,641 m.; domi
ciliado'últimamente en Reiñósa (Santan
der); encartado por el delito de. deser- 
c ón; comparecerá en el término de quin
ce días ante el Juez instructor del.Regi
miento, Infantería Flandes número . 30. de 
guarnición en Vitoria.—2.692,

10
GUIRAO GALLEGO, Antonio; hijo de 

Francisco y de Dolores, natural de Mur
cia, soltero, del comercio, de veintitrés 
años; estatura. 1,680'm.; pelo negro, ec* 
jas Aal pelo, ojos castaños, nariz roma, 
barba cerrada, boca regular, color sano, 
frepte despejada, aire natural,'producción 
buena: domiciliado últ mámente en Va
lencia, calle del Padre Peralta, 9, cuarta 
puerta; procesado por el delito de fraude; 
comparecerá en el término . de quince 
días ante el Juez del Juzgado Permanente 
de Jefes y Oficiales de la Región Aérea 
de Levante sito en Valencia, cálle dé Ola- 
car? número $9.-2.694. •

n  .
MATEO FERNANDEZ (aV «Jacinto», 

Isidro; de treinta*- y tres años, hijo de 
Antonio y de Antonia, natural de Mon- 
talbán '(Teruel), bandolero que fue del 
23 Sector de Xa Agrupación Guerrillera

de Levante, habiendo residido en el pue*
blo de »u naturaleza y actualmente» al 
parecer, en Francia; encartado en el 
procedimiento sumarisimó 1.156 de 1948. 

•por el supuesto delito del• comprend do 
en el Decreto-ley de 28 de abril de 1947: 
comnarocerá en el término- de quince 
días ante el Juzgádo Militar PermaneíiTi 
numero 5 de -"'Zaragoza, calle Vieja Gú&r« 
día, numero 2, tercero, pára responder d«? 
los cargos que le resultan del mismo,. 
2.695.

.23'
LAB ARTA LACUE Y (a) «El Sos», Fé

lix; hijo de .Mariano y de Ralb-na, rm- 
tural do Sos del Rey Católico (Zaragoza), 
de treima y siete años, soltero, labrador; 
alto, grueso, de pelo castaño oscuro, O.joa 
claros y cava algo colorada;

NAVARRO ACIN (a)' «fci Tuerto de 
Fuencalderas», Mariano; hijo de Tomás 
■y de Victoria* natural de Fuencaloerao 
.(Zaragoza), de treinta y siete años, sol
tero, pastor; estatüra bajá, color moreno., 
tuerto del ojo izquierdo, faltándole una 
falange cíe uno de ios dedos de la mano 
derecha;

•NADAL SORROSAL (a) «El Chaval* 
o «El de Villafranca», Manuel hijo do 
.Manuel y Benedicta, de veinticinco áño.s, 
natural de Vúlafranca del Ebro '.Zarago 
Zit>; estatura baja, complexión fuerte, 

cara llena y blanca, pelo rubio largo y 
ondulado;

PUENTE PEREZ ía> «El Sargenta 
Baltasar; hijo de Antonio y Manuela, co 
veintinueve años de edad, natural át  

•Agüero (Huesca/, soltero, ex Sargento, 
desertor del Ejercito; de estatura má-3 
bien alta, moreno, delgado, nariz agui
leña, llevando dos o tres dientes de oro y

(FTJENTE ARILLA (a> «El LdbersV.o 
«El Calvo», Alejandro; hijo de José y qe 
María, de treinta y seis años, natural de 
Lobera «^Zaragoza >, soltero, del campo; 
.estatura, regular, pelo rubio, ojos a^uie¿> 
cejas al pelo, boca grande, cara redonda, 
•ntradas bastantes "pronunciadas en ei 
peio, color sano; toaos enos ae vecindad 
desconocida, V que formaban parte d& la 
partida de bandoleros que actuaba poi1 la 
sierra de Ifuna (Zaragoza;; procesados 
en el procedimiento .sumarisimo/ núme
ro 79 cíe 1947; comparecerán en ei ter
mino de treinta cüas ante el Juez militar 
Permanente ẑ um. 6 de Zar a goza.-y 2,-69̂ ,

13
ARTOLA: ZAGARur.AZU, Angel; hijo 

de José y de Eustaquia, natural de Ces- 
tona (Guipúzcoa), soltero, barbero, a* 
veinticinco años: un quíste en la ceja de
recha, pelo rubio, cejas a í pelo, ojos azu* 
les, nariz reguiar, barba ix>biaáa, boca 
regular, color sano, mido 1,700 m.; com
parecerá en el término de diez días anta 
el Tepite Juez del Batallón Cazadores da 
Montaña G-udad Rodrigo número XIII, 
en Zaragoza, para prestar declaración eu 
la causa ordinaria 196 de 1947.*—2.697,

’  14
AUSMENDI GARMENDIA Juah; hijo 

de José Ignacio y d‘e María Cn* ,̂ natural 
de Alzo** (Guipúzcoa), soltero,, labrador, 
de veinticinco años; pelo castaño, ceja* 
al pelo, ojos pequeños, nariz regulár* 
barba pqueña, boca regular, color verdoso, 
mide 1,770 m.; Comparecerá en el tér
mino de efiez días ante el Juez dei Ba«

* tallón de Montaña Ciudad "Rodrigo nú
mero X tlI, en Zaragoza, para prestar de* 
ciaración en causa 195 de 1947.—2.698.

'J u zg a d o s  C ivi les
15

MONTEFERRO NURIA JUSCA, Ver* 
nando; hijo de Eduardo y de Agustina, 
natural de Bilbao, soltero, de veintisiete 

: años, domiciliado últimamente, al pare
cer, en Barcelona; procesado en sumarió 
276 de 1948 por estafa; comparecerá, en el 
término de diez días ante el Juzgado d* 
Instrucción de Vitoria para constituir»# 
«a prisión*—6,85a,


